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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ordinario laboral 
Demandante: María Herlendy Vargas Leyva. 
Demandado: Hamilton Steven Saavedra Medina. 
Rad. 73168-31-03-001-2022-00052-00 

En escrito remitido el veintidós (22) de junio de 2022, el apoderado judicial 
de la demandante, solicitó se reprograme la audiencia de que trata el 
artículo 70 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social que 
había sido señalada para el 23 de junio de 2022 a las 10:00 am, toda vez 
que no ha adelantado el trámite tendiente a la notificación del demandado. 

Por lo anterior, al ser de recibo la solicitud elevada, este despacho fija como 
nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 70 del 
C.P.T y de la S.S., el día  2- 	de  QcyatO   de 2022 a las  10:0000) 

Por secretaría comuníquese la presente la determinación a las partes y al 
apoderado solicitante. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 
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